
C/Concepcion Escribano,.  5.  

Lo Pagan-Avda. Poeta Edu. Flores,.  81

C/ Molinos,  11.

SAN PEDRO DEL PINATAR

SAN PEDRO DEL PINATAR

2549

3747

3775

ASOCIACION DE AMAS DE CASA, CONSUMIDORES Y USUARIOS -VIRGEN DE LA PIEDAD-

ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS DEL COLEGIO PUBLICO NUESTRA SEÑORA DEL
CARMEN DE LO PAGÁN

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL NÚMERO 1

ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS DEL I.E.S. "DOS MARES" SAN PEDRO DEL PINATAR

Defensa de los derechos e intereses economicos y sociales de los consumidores y usuarios,
correcta informacion, formacion y educacion alos mismos, etc.

Participar conjuntamente con el Centro en la formación integral de los hijos-alumnos

Colaborar con la Direccion del Centro y Claustro de Profesores en la formación y educación
integral de los hijos-alumnos.

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

TODOS LOS TIPOS DE ASOCIACIONESTipo de asociación:

Municipio: SAN PEDRO DEL PINATAR

Asociaciones de la Región de Murcia

Municipio:

Municipio:

AMAS CASA/CONSUMIDORES/USUARIOS

A.M.P.A.S.

Tipo de asociación:

Tipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

08/11/1989

03/11/1993

23/11/1993

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

ANTES DE ACCEDER A SU CONSULTA DEBE SABER QUE...
 
Los datos que se muestran a continuación corresponden a aquellas asociaciones, actualmente en activo, inscritas
en este Registro con posterioridad al 26/05/2002, así como aquellas inscritas con anterioridad a esa fecha, pero
cuyos estatutos han sido adaptados a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de
Asociación. Sin embargo, no aparecen las asociaciones inscritas con anterioridad al 26/05/2002 cuyos estatutos
no han sido adaptados a la mencionada Ley.
 
Dichos datos han sido proporcionados por la entidad consultada a este Registro de Asociaciones. Si observa
algún dato incorrecto o información incompleta puede comunicarlo a través de los teléfonos 012 ó 968 36 20 00;
también a través del formulario de solicitud del siguiente enlace: 

04/03/2008

11/11/2014

28/04/2016

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=49525&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m



C/. Cabo San Antonio, 22

C/Alcalde Antonio Tarraga,s/n.  .  

Avda. Poeta Eduardo Flores, n.º 81

C/ Juan de la Cierva -Parj.Antolinos.  .

Centro Educativo Concertado San Pedro Apóstol. C/ Salvador
Saura, esquina Pablo Gallardo

5940

2024

1815

1034

8600

ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS/AS DEL COLEGIO PÚBLICO "MASPALOMAS"

ASOCIACION DE PADRES  DE ALUMNOS DEL COLEGIO PUBLICO  NTRA. SRA. DEL CARMEN

ASOCIACION DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS LOS ANTOLINOS DEL COLEGIO
PUBLICO LOS ANTOLINOS

ASOCIACION DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DEL CENTRO EDUCATIVO
CONCERTADO SAN PEDRO APOSTOL, DE SAN PEDRO DEL PINATAR (MURCIA)

Colaborar con la Dirección del Centro y Claustro de Profesores en la formación y educación
integral de los hijos-alumnos.

Colaborar con la Direccion del Centro en la formacion integral de los hijos-alumnos.

Colaborar con la Direccion del Centro en la formacion integral de los hijos-alumnos.

Colaborar con la Direccion del Centro en la formacion integral de los hijos-alumnos.

Asistir a los padres o tutores en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos o pupilos.
Colaborar en las tareas educativas del Centro. Promover la participación de los padres o tutores
de los alumnos en la gestión del Centro, a través de los Órganos previstos al efecto en la
legislación vigente. Velar por el respeto de los derechos de los alumnos. Velar para que la
enseñanza impartida en el Centro esté de acuerdo con el carácter propio o ideario educativo del
mismo, que libremente han elegido para sus hijos, los padres o tutores asociados, el cual conocen,
asumen y valoran positivamente. Mantener y defender los derechos, de los padres, y tutores de los
alumnos, que en orden a la enseñanza, les reconocen, nuestra Constitución y disposiciones

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

25/01/2000

13/04/1987

12/02/1986

23/09/1981

08/01/2007

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

05/10/2004

15/05/2003

06/06/2003

13/09/2018

07/11/2016

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Ayudante Antonio Carrillo esquina con C/ Puerto Lumbreras
s/n

Colegio Público nº7 "Villa Alegría". C/ Río Ulla nº2

C/ Julio Albaladejo nº27, 1ºC

C. P. Los Pinos de San Pedro del Pinatar C/ Alcalde José Mª
Tárraga

10781

9378

13752

7188

ASOCIACION DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL
Nº1 LOS PESCADORES

ASOCIACION DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DEL COLEGIO PUBLICO Nº7 "VILLA
ALEGRIA" DE SAN PEDRO DEL PINATAR -MURCIA-

APA VIETI (IGLESIA PENTECOSTAL RUMANA)

ASOCIACIÓN DE PADRES DE ALUMNOS/AS DEL COLEGIO PÚBLICO LOS PINOS DE SAN
PEDRO DEL PINATAR

legales que la desarrollan. Contribuir al funcionamiento de los servicios del Centro.

Colaborar en las actividades educativas del Centro. Promover la implicación activa de los padres
en la educación de sus hijos y en la gestión del Centro. Asistir y apoyar a los padres de alumnos
en el ejercicio de sus derechos e intervenir en el control y gestión del Centro. Canalizar y estimular
la colaboración entre la familia y el centro escolar  a fin de conseguir una unidad de acción en
orden a la educación de los alumnos. Facilitar la representación y participación de los padres de
alumnos en los consejos escolares y otros órganos colegiados. (8111)

Prestar su cooperación al Centro Educativo en orden a la consecución de sus fines. Asistir a los
padres y tutores en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos o pupilos. Colaborar en
las actividades educativas del Centro. Promover la implicación activa de los padres en la
educación de sus hijos y en la gestión del Centro. Asistir y apoyar a los padres de alumnos en el
ejercicio de sus derechos a intervenir en el control y gestión del Centro. Canalizar y estimular la
colaboración entre la familia y el Centro Escolar a fin de conseguir una unidad de acción en orden
a la educación de los alumnos. Facilitar la representación y participación de los padres de alumnos
en los Consejos Escolares y otros órganos colegiados.

Recreo, ocio, rezo y entretemiento de los socios.

Asistir a los padres o tutores de alumnos en todo aquello que concierne a la educación de sus

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

23/11/2011

24/09/2008

09/03/2018

26/06/2003

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

19/11/2014

16/10/2008

27/02/2014

03/11/2015

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



c/ Juan Hurtado s/n

Sancho Panza s/n

Avda. de las Salinas núm. 22

C/ El Salero nº31

SAN PEDRO DEL PINATAR

SAN PEDRO DEL PINATAR

4096

671

10359

11885

ASOCIACION DE MADRES Y PADRES DEL C.E.I.P. "LAS ESPERANZAS"

ASOCIACION DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS DEL INSTITUTO DE ENSEÑANZA
SECUNDARIA -MANUEL TARRAGA ESCRIBANO-

ASOCIACIÓN CULTEDUCA PINATAR

ASOCIACION CASALEN MUJER

hijos o pupilos. Colaborar en las actividades educativas del Centro. Asistir a los padres o tutores de
alumnos en el ejercicio de su derecho a intervenir en el control y gestión del Centro. Promover la
participación de los padres o tutores de los alumnos y el desarrollo de usos y hábitos democráticos
en su personalidad. Promover la formación integral de los alumnos y el desarrollo de usos y
hábitos democrátivos en su personalidad.

Asistir a los padres o tutores en lo que concierne a la educacion de sus hijos o pupilos, así como
colaborar en las actividades educativas del Centro.

Colaborar con la Direccion del Centro en la formacion integral de los hijos-alumnos.

- Promover la educación, el desarrollo afectivo y la cultura ofreciendo servicios psicopedagógicos a
particulares, colegios e instituciones públicas y privadas.-

Recuperar la enseñanza de oficios y artesanía tradicionales, como son la actualización del corte y

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:

Municipio:

ANIMACION SOCIOCULTURAL

ARTES PLASTICAS/ARTESANIA

Tipo de asociación:

Tipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

13/12/1994

11/05/1979

27/12/2010

26/02/2014

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

04/11/2011

31/01/2012

16/11/2010

23/12/2013

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



Casino Cultural de San Pedro del Pinatar

Avda. del Taibilla, nº.  24. 2º D

C/ Río Chícamo nº67

C/ Águilas nº6

SAN PEDRO DEL PINATAR

8816

5839

10497

13119

ASOCIACION DE PATCHWORK DE SAN PEDRO "MAR MENOR"

AGRUPACION BELENISTA SAN PEDRO APOSTOL

ASOCIACION "AMOR POR AMOR"

ASOCIACIÓN CELÍACOS EN ACCIÓN MURCIA

confección y la elaboración de jabones artesanales y terapéuticos. Promover la enseñanza de
estas áreas de trabajo para falicitar la igualdad de acceso al mercado laboral de mujeres y
hombres junto al sector juvenil. Fomentar la creatividad artística a través de los trabajos manuales
en diversas expresiones artísticas. Propiciar la convivencia y la participación ciudadana en el
Municipio y la Región de Murcia.

Animar, promover, impulsar los trabajos manuales de Patchwork. Se ocupará de la formación de
las personas interesadas en este tipo de trabajo, dando a conocer a la sociedad este trabajo.
Estimulará la participación de las asociadas en actos y trabajos que organice la Asociación.
Colaborará con entidades y organizaciones en orden a un mejor desarrollo de sus actividades.
Colaborará con la Asociación Española de Patchwork.

Promocionar el belenismo.

Ayudar a los más necesitados, pobres. Ayuda a parejas con problemas. Ayuda a familias y ayuda y
apoyo a jóvenes. (7315)

1.- Difusión y concienciación de la enfermedad celíaca en la Región de Murcia, 2º.- Apoyo a todas
las acciones encaminadas a mejorar la calidad de vida de los enfermos celíacos en la Región de
Murcia. 3.- Apoyo a la investigación científica sobre dicha enfermedad. 4º.- Apoyo a los celíacos en
situación económica precaria o exclusión social de la Región de Murcia. 5º.- Apoyo a los celíacos
con otras patologías médicas asociadas y necesidades especiales.

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
ASISTENCIALES Y DE APOYOTipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

19/06/2007

29/09/1999

01/04/2011

20/07/2016

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

11/04/2007

16/09/2015

10/03/2014

30/03/2016

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Valle Fuensanta nº6, Apto. 1101

C/ Jaén nº22

C/ Concejal Mariano Henarejos, nº 9

SAN PEDRO DEL PINATAR

13315

10150

9265

ASOCIACION, DEPORTE ADAPTADO - MAR MENOR (ADAMM)

ASOCIACION DE ENFERMOS Y FAMILIARES DE FIBROMIALGIA Y SINDROME DE FATIGA
CRONICA DE SAN PEDRO DEL PINATAR (ASENFIFA PINATAR)

ASOCIACION DE FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL Y T.G.D.
(TRASTORNO GENERALIZADO DEL DESARROLLO) DEL MAR MENOR (AFEMAR)

ASENCHI  (ASOCIACION DE ENFERMOS DE ARNOLD CHIARI Y PATOLOGIAS ASOCIADAS)

03/07/17

La integración de personas con discapacidad en el mundo del deporte. Fomento de la superación
personal en la discapacidad. La relación con otros otras personas en la competición y el día a día,
con o sin discapacidad. La rehabilitación física y psíquica mediante el deporte. Realzar los valores
humanos para conseguir metas personales y colectivas.

Acoger a las personas afectadas, proporcionándoles la información veraz y orientación adecuada a
cada caso, y los recursos de que dispongamos en la Asociación, que puedan ayudar al bienestar
personal y familiar, y contribuir así a aliviar el sufrimiento, la incertidumbre, estimulando la
formación continuada, mediante charlas, cursos, talleres y grupos de apoyo, velando por la
eficacia. Atender a familiares y allegados, o cualquier otra persona que nos solicite información,
facilitando una mayor cercanía, conocimiento y comprensión del entorno en el que viven los
afectados. Preservar por conseguir el reconocimiento social por derecho que estimule la
sensibilización y el apoyo social, y facilite el respeto a las personas afectadas y el trato digno y
humano que les corresponde, promoviendo la comunicación expansiva y manifiesta con los
medios de comunicación, administración pública y sociedad en general. (7315)

Procurar una asistencia eficaz a las personas con enfermedad mental y sus familias que abarque
los aspectos sanitarios, pedagógicos, jurídicos y sociales adecuadamente. Iniciar y mentener la
difusión y conocimiento de la Asociación en la zona del Mar Menor contando, para ello, con la
colaboración de Entidades públicas, privadas y concertadas. Defender el justo desarrollo social
que favorezca la mejora de la calidad de vida de las personas con enfermedad mental y sus
familias. Reivindicar un tratamiento psiquiátrico y terapéutico orientado hacia la familia y la
comuniad y no hacia el individuo aislado. Sensibilizar y concienciar a la opinión pública para
favorecer la integración de la persona con enfermedad mental con independencia de su raza,
color, sexo, idioma o religión.

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
AYUDA DISMINUIDOSTipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

10/02/2017

08/07/2010

02/06/2008

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

28/06/2016

10/07/2013

11/06/2016

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Doctor Ferrero Velasco nº20

C/ San Francisco de Asís nº4

C/ Zurbarán nº14, bao

SAN PEDRO DEL PINATAR

9108

13757

14103

ASOCIACION LA MAR DE UTIL - AFEMAR - (SALUD MENTAL Y EMPLEO)

ASOCIACION SOLIDARIZA

Asociar, agrupar, apoyar, informar y ayudar a enfermos, familiares y cuidadores de los afectados
del síndrome o malformación de Arnold Chiari, Siringomielia y patologías asociadas. Promover que
los distintos Estamentos de Asuntos Sociales del Estado y de cada comunidad y de la Seguridad
Social, incluyan el síndrome de Malformación de Arnold Chiari y Siringomielia y sus patologías
asociadas dentro de las enfermedades que producen minusvalías. Impulsar y promover estudios e
investigaciones que sobre la enfermedad y sus orígenes se puedan realizar. Dar a conocer a los
médicos y la sociedad en general los síntomas de estas enfermedades para que se pueda llevar a
cabo un rápido diagnóstico y se pueda avanzar en su prevención.

a) Creación de un Centro Especial de Empleo, para fomentar la contratación de personas con
discapacidad, y sobre todo, de personas con enfermedad mental, que permita su inserción socio-
laboral. b) Atender a las necesidades de información, formación, asesoramiento y asistencia
técnica al Centro Especial de Empleo. c) La recopilación y difusión de documentación, así como la
edición de cualquier tipo de material relativo al Centro Especial de Empleo y a la labor que para la
integración social y laboral de personas con discapacidad y enfermedad mental, y la formación de
la opinión pública sobre el acceso al mercado laboral de las personas con discapacidad. d)
Mantener contacto y relaciones con las autoridades locales, provinciales y estatales, en orden a la
resolución de cuantos problemas pudieran suscitarse para llegar a la consecución de una
asistencia eficaz a las personas con enfermedad mental, particularmente en el ámbito laboral,
adecuadamente al tiempo actual. e) La promoción de las relaciones con los poderes públicos para
el desarrollo de la normativa que es de aplicación a los Centros Especiales de Empleo y las
Empresas de Inserción, Enclaves laborales etc. y de la política social del colectivo de las personas
con enfermedad mental y discapacidad, con el objeto de potenciar la integración del mayor número
de estas personas en el mercado de trabajo. f) Defender el justo desarrollo que eleve adecuada y
dignamente los medios de vida de las personas con enfermedad mental, fundamentalmente en el
ámbito laboral. g) Creación de empresas tanto de inserción como de trabajo temporal que
favorezcan la inserción laboral de colectivo de personas con discapacidad especialmente con
enfermedad mental. h) Procurar la toma de conciencia y sensibilización del sector empresarial
para que incorpore en sus activos de recursos humanos personas con discapacidad y enfermedad
mental.

1.- Ámbito social general: Ayudar y crear cauces a la promoción humana y al desarrollo integral de
todos los hombres y mujeres, especialmente los más desfavorecidos, en riesgo de exclusión o
marginados, víctimas de adicciones, reclusos, ex-reclusos, enfermos de sida, población sin techo.
Creación de comedores sociales. Seguimiento de familias para poder llevar a cabo adopciones, y

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
BENEFICASTipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

22/02/2008

14/03/2018

28/03/2019

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

03/12/2007

20/01/2017

18/12/2018

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



Avda. del Taibilla nº36, bajo

Avda. Dr. Artero Guirao nº12

C/ Belén nº88 A

SAN PEDRO DEL PINATAR

12480

14263

ASOCIACION ENTRE TODOS PODEMOS (A.E.T.P.)

ASOCIACION CSC SAN PETER

ASOCIACION DE USUARIOS/AS DE CANNABIS MAR MENOR

acogimientos de menores acogidos en centros. 2.- Ámbito de menores y jóvenes: La promoción
humana y social de niños y jóvenes sin familia biológica conocida o que hayan sido abandonados,
mantenimiento y desarrollo de hogares para dichos niños. Trabajo con menores y adolescentes
con fracaso escolar, provenientes de entorno familiar deteriorado. Creación de centros, hogares,
centros de día . Trabajo con familias para potenciar la reunificación familiar. 3.- Ámbito mayores:
Cuidado, atención, manutención, rehabilitación, tratamiento y promoción humana y social de
personas mayores. Creación de centros de convivencia y residencias. Impulso de la geriatría.
Creación de centros culturales, bibliotecas. Residencia para familias de enfermos de larga
duración. Centro de día para mayores y pisos tutelados. Teléfono dorado, para paliar la soledad de
las personas mayores. Atención a personas en domicilios. 4.- Ámbito mujer: Seguimiento del Plan
de Igualdad de Oportunidades de la mujer. Promoción humana y social de las mujeres víctimas de
la Violencia de Género. 5.- Ámbito discapacidad: Promoción humana y social de niños y jóvenes
minusválidos físicos, psíquicos, sin familia conocida o que hayan sido abandonados o que se
encuentren fuera de una familia organizada. Creación de centro, pisos, talleres ocupaciones,
centros de día. 6.- Ámbito drogodependencia: Rehabilitación de toxicómanos, drogadictos y
drogodependientes. 7.- Ámbito formación y fomento del empleo. 8.- Ámbito voluntariado. 9.-
Ámbito cooperación. 10.- Ámbito ocio, deportes y tiempo libre.

Realizar labores Sociales y Humanitarias preocupados por la sociedad en riesgo de exclusión
social, ya sean minusválidos, o de cualquier otra condición o justicia humanitaria. a) Actuar como
interlocutor válido ante organismos y personas, para defender los intereses de las personas en
dicho riesgo. b) Facilitar la comunicación y acceso a las fuentes informativas en el ámbito de los
asociados. c) Representar a sus asociados en cuestiones y temas de índole profesional o de
cualquier otra índole. d) Organizar actividades para aumentar la capacitación profesional de los
asociados. e) Promover y fomentar el encuentro con profesionales, Asociaciones u otros
organismos de todos los ámbitos, en cumplimiento de los demás objetivos de la Asociación. (7315)

El estudio sobre el cáñamo y sus posibles aplicaciones culturales, científicas y terapéuticas. Evitar
el peligro para la salud de sus usuarios inherente al mercado ilegal de cannabis mediante
actividades encaminadas a la prevención de los riesgos asociados a su uso. Promover el debate
social sobre su situación legal y la de sus consumidores, así como hacer valer los derechos
constitucionales de los que éstos son titulares y denunciar las arbitrariedades que en su
observación puedan cometer las distintas administraciones y poderes públicos o cualquier
persona.

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
CANNABISTipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

19/05/2015

03/10/2019

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

04/02/2015

01/02/2019

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Caridad nº43-1º

C/ Barón de Benifayó nº2

C/ Formentera, 48 F, Apdo. Correos 222

SAN PEDRO DEL PINATAR

SAN PEDRO DEL PINATAR

11459

7470

9189

9617

ASOCIACION A ESCENA

ASOCIACION AMIGOS DEL CINE DE SAN PEDRO DEL PINATAR

CLUB ESCANDINAVO - LO PAGAN

El estudio sobre el cañamo y sus posibles aplicaciones culturales, científicas y terapeúticas. Evitar
el peligro para la salud de sus usuarios inherente al mercado ilegal de cannabis mediante
actividades encaminadas a la prevención de los riesgos asociados a su uso. Promover el debete
social sobre su situación legal y la de sus consumidores, así como hacer valer los derechos
constitucionales de los que estos son titulares y denunciar las arbitrariedades que en su
observación puedan cometer las distintas administraciones y poderes públicos o cualquier
persona. (0999)

La creación de películas (de ficción y documentales), así como cortometrajes y largometrajes en
cualquier formato (8, 16, 35 mm. o vídeo), así como su posterior exhibición. Exhibir peliculas
independientes o comerciales con fines didácticos, en ningún caso lucrativos o comerciales.
Promover la creación de productoras de cine.

Participar en el desarrollo sociocultural de San Pedro del Pinatar y de la Región de Murcia,
mediante la realización de proyectos y programas puestos en marcha por la propia Asociación,
como la colaboración en todo tipo de manifestaciones artísticas y culturales que se realicen a nivel
local, regional e internacional, y que sean de interés de los socios. Fomentar la creación artística
en sus diversas manifestaciones, pero marcando un énfasis especial en aquellas iniciativas
cinematográficas, escénicas y audiovisuales, promoviendo la producción, distribución y exhibición
de los trabajos realizados, posibilitando la experimentación y prácticas cinematorgráficas

La integración de sus miembros en la vida social y cultural del municipio y la organización  y

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:

Municipio:

CINE

CLUB SOCIAL

Tipo de asociación:

Tipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

20/05/2013

02/03/2004

16/04/2008

16/04/2009

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

22/01/2013

02/02/2004

27/03/2008

23/03/2009

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Río Llobregat 109

C/ Alcalde Gabriel Guirao nº18

"Hotel de Asociaciones de la Casa de la Juventud", Avda. los
Antolinos nº12

HOGAR DEL PENSIONISTA DE LO PAGÁN, C/ LAS PALMAS

SAN PEDRO DEL PINATAR

9195

9218

9295

ASOCIACION MISION JOVEN SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION "LA AMISTAD ANIMACION"

ASOCIACION CULTURAL PARTICIPACION DIGITAL Y NUEVAS TECNOLOGIAS

ASOCIACION DE ANGLOPARLANTES DE SAN PEDRO DEL PINATAR

fomento de actividades deportivas, culturales, sociales y lúdicas.

Presentar, orientar y guiar a los jóvenes a otras alternativas de ocio y sacarlos de las calles, de la
falta de objetivos, de los problemas con el alcohol, las drogas y la violencia. La oportunidad de
trabajar en equipo, experimentar la convivencia, fomentar el respeto y amistad en una realidad
multicultural como la nuestra. Fomentar la conciencia social y la responsabilidad como parte de la
comunidad donde viven. Orientar a los jóvenes sobre otras alternativas profesionales,
facilitándoles el conocimiento de sus propios talentos y habilidades.

Participar en actividades locales, comarcales, regionales, nacionales e internacionales, de carácter
cultural, juvenil, lúdico-festivas, deportivas y formativas. Diseñar, organizar y desarrollar, todas
aquellas actividades, que siendo de interés juvenil y de la población general de la localidad de San
Pedro del Pinatar y de la Región de Murcia, ayuden a difundir a nivel local, comarcal, regional,
nacional e incluso internacional, la buena imgen de la Asociación.

Fomentar la participación ciudadana desde las nuevas tecnologías de la información y
comunicación. Sensibilizar a las entidades públicas y privadas de la necesidad y posibilidad del
acceso de la ciudadanía a las redes sociales de participación a través de Internet. Promover
planes de implantación de áreas de redes inalámbricas en espacios públicos abiertos y en
infraestructuras sociales, culturales, educativas y sanitarias. Favorecer la incorporación de mujeres
y hombres a las nuevas tecnologías desde el punto de la igualdad. Potenciar el desarrollo de
actividades culturales, artísticas, deportivas, sociales, comunicativas, a través de las nuevas
tecnologias a nivel comunitario. Desarrollar planes de formación en el uso de las nuevas
tecnologias entre los jóvenes, la infancia, las personas mayores, las mujeres, los discapacitados y
las personas inmigrantes, de cara a la convivencia social intercultural.

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
CULTURALESTipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

18/04/2008

05/05/2008

25/06/2008

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

01/04/2008

22/04/2008

12/06/2008

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



S/N

C/ Pablo Iglesias nº13

Casa de la Juventud

C/ Río Nalón nº83

C/ Juan de Juanes nº3

9109

9148

9184

9462

ASOCIACION INTERCULTURAL "ROMPIENDO FRONTERAS"

ASOCIACION CULTURAL 4ART

ASOCIACION, SAN PEDRO DEL PINATAR EDUCA EN LIBERTAD

ASOCIACION "MEDIOAMBIENTE, SALUD Y VIDA"

La integración y bienestar de la comunidad angloparlante dentro de la vida social y cultural de San
Pedro del Pinatar. Promover el entendimiento mútuo entre los angloparlantes españoles y otras
nacionalidades.

Capacitación de los socios tanto a nivel cultural como profesional. Intercambiar culturas para
ampliación de conocimientos. Poder tener acceso a salones públicos, deportivos y demás
actividades.

El desarrollo del hip-hop como cultura, dejando de lado cualquier ideologia xenófoba o racista.
Intentamos hacer ver al graffiti como un arte, basado en la pintura, unico y exclusivo debido a su
naturaleza efimera y peculiar; entendiendo que tiene como lienzo la calle, y debe estar presente en
ella como arte que es. Se intenta buscar su reconocimiento y el prestigio de quienes lo practican,
haciendo ver que "no todas las pintadas de la calle son auténtico graffiti". Hacer entender que el
breakdance es un baile urbano, nacido en la calle y unido a la cultura hip-hop, y de ahí mostrarlo y
difundirlo para que llegue a todo tipo de clases sociales. Lograr que se comprenda y se escuche la
música hip-hop, y que sea valorada y reconocida con respeto.

Informar, promocionar, comunicar, convocar reuniones, así como demás actos y actividades
permitidos por la Ley para difundir la opinión y valoración de la Asociación en relación con la
asignatura denominada genéricamente "Educación para la Ciudadanía", así como todas las
materias relacionadas con la Educación.

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

22/02/2008

14/03/2008

14/04/2008

17/11/2008

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

02/07/2016

02/03/2008

11/04/2008

27/10/2008

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



Avda. de los Antolinos nº12 "Hotel de Asociaciones de la Casa de
la Juventud"

C/. ESCULTOR SÁNCHEZ LOZANO, Nº 48

C/ Dr. Marañón nº2

C/ Campos del Río nº1, edif. María Magna, bajo B

9506

9533

9631

10227

10770

ASOCIACION MAJABUKA

ASOCIACIÓN CULTURAL TELA MARINERA SPORT BLUE

ASOCIACION SANTIAGO APOSTOL DE SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION CULTURAL DISCIPULO AMADO

El objetivo es que todos los ciudadanos de San Pedro del Pinatar puedan gozar del máximo grado
de salud que se pueda lograr en el municipio. Velar por la conservación y protección del
medioambiente como factor imprescindible en la vida del ciudadano. La defensa de los valores
culturales, históricos, sociales, humanos, del entorno urbano y medioambiental como factores del
bienestar social. Extender la cultura de la solidaridad social, defendiendo el derecho a una vida
digna para todos y el respeto a los derechos fundamentales de los ciudadanos.

El desarrollo del territorio de manera integral, actuando en ámbitos sectoriales de definición social,
tales como: infancia, juventud, medioambiente, ocio y tiempo libre, tercera edad, inmigración,
mujer, colectivos desfavorecidos, cooperación al desarrollo y actividades culturales e
interculturales.

FOMENTAR LA DIFUSIÓN CULTURAL Y EDUCATIVA DE SAN PEDRO DEL PINATAR

Recuperar añejas tradiciones religiosas y culturales de la Villa, como la antiquísima "campana de
auroras", herencia de nuestra vinculación a Murcia, como parte que fuimos de su territorio
municipal, así como rescatar costumbres de abolengo de nuestro pueblo. Ser cauce de la
inquietud de numerosos pinatarenses por profundizar en nuestras raíces históricas. Rescatar del
letargo en que yacen, la memoria de ilustres pinatarenses, que en el campo de las artes, la
ciencia, la política y la milicia, dieron a nuestra Villa, sello de identidad y renombre en toda la
geografía española e incluso fuera de nuestras fronteras. (11)

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

12/12/2008

09/01/2009

30/04/2009

13/10/2010

16/11/2011

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

05/11/2008

17/12/2008

15/03/2009

03/05/2010

31/07/2011

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Miguel Hernández nº23

c/ Talavera núm. 12 bajo

C/ Río Turia nº13

C/ Concejal Mariano Henarejos s/n

10379

10401

12568

11717

ASOCIACION DE EDUCACION Y CULTURA "FLOR DE SAL"

ASOCIACIÓN CULTURAL Y EVANGELICA DE SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION CAMINA CON NOSOTROS SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION CULTURAL MIKASEDA

Participar en los desfiles procesionales de Semana Santa. Organizar exposiciones sobre la imagen
del titular de esculturas, bordados, fotografias. Participar en las fiestas patronales y en la
Cabalgata de Reyes. Hacer concursos de dibujos para los escolares. Realizar recogida de
juguetes y alimentos para Navidad. Colaborar con las distintas Asociaciones. (11)

Fomentar la sensibilidad social entorno a la problemática de la educación permanente de jóvenes y
adultos. Educación a personas desempleadas y en riesgo de exclusión social. Fomento de la
formación continua tanto dentro como fuera de la empresa. Incidir en la animación socio-cultural y
el desarrollo comunitario. Conseguir el establecimiento de una educación de jóvenes y adultos en
la Región de Murcia, entendida como un derecho más sobre los sectores de la población y como
forma de promoción social y cultural, incidiendo más sobre los sectores de población más
desfavorecidos social, económica y culturalmente. Promover todo tipo de actividades educativas y
culturales en la Región. Coordinar con otras entidades y Asociaciones que trabajen en el mismo
sentido. Cualquier otra actividad tendente a la consecución de estos fines. (11)

- Fomentar una educación en valores para ayudar a la prevención de adiciones y desetructuración
familiar.- Bnco de alimentos de repa, calzados, etc.

Desarrollar oportunidades de aprendizaje no formal a través de diferentes programas y proyectos.
Ofrecer servicios de orientación y asesoramiento adecuados a jóvenes. Fomentar la salud integral
de los miembros de la Asociación. Fomentar una vida sana entre los jóvenes y promover la
educación física, la actividad deportiva y la colaboración entre los animadores juveniles, los
monitores deportivos, con el fin de fomentar un estilo de vida saludable y prevenir sobre el
consumo de sustancias tóxicas y preservar la salud mental. Desarrollar prácticas, pedagogías y
servicios innovadores de la animación juvenil. (11)

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

12/01/2011

01/02/2011

27/07/2015

04/11/2013

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

01/12/2010

02/09/2010

23/04/2015

01/01/2016

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Doctor Fleming nº14

Avda. Generalísimo nº82

C/ Segovia nº13, bajo

C/ Mar Cantábrico nº 64

11117

11924

11198

9380

ASOCIACION ASPE PINATAR

ASOCIACION CULTURAL BAHIA TRAIÑA

ASOCIACION ARTISTICA UNLIMITED ART (ARTE SIN LIMITES)

ASOCIACION CULTURAL BRAÑAO

Desarrollo de la cultura en general e intervención en procesos de educación no formal. Fomento
de la participación, la educación en valores, hábitos saludables, colaboración e integración de
colectivos y grupos minoritarios o de exclusión social. Dinamización y propuesta de un ocio y
tiempo libre entretenido, sano y educativo. Promover iniciativas que mejoren la solidaridad, la
tolerancia, la igualdad y el respeto en la sociedad que nos rodea. (11)

Promover y potenciar el desarrollo económico de San Pedro del Pinatar. Impulsar la recuperación,
conservación y promoción de San Pedro del Pinatar, como medio de desarrollo turístico, así como
la difusión de la cultura derivada de éste, con especial atención al Mar Menor como propuesta de
destino turístico de Salud, Ocio y Gastronómico. Fomentar el progreso en las técnicas de dirección
entre los afiliados, mediante la realización de estudios y la difusion de los medios de formación
correspondiente. Desarrollar el espíritu de solidaridad entre asociados. (11)

La realización de actividades culturales, sociales, lúdicas y deportivas. Promoción y participación
en actividades socioculturales en San Pedro del Pinatar y sus alrededores. Cualquier otro que
decida la Junta Directiva de la Asociación. (11)

Fomentar las actividades culturales. Ofrecer más opciones de ocio audiovisual y Artes Escénicas
en general. Participar en la realización de talleres y/o jornadas didácticas tanto internas como para
el público referentes a Artes en general, Artes Escénicas y audiovisuales. Promover iniciativa entre
los jóvenes para motivarles a desarrollar sus aspiraciones y hobbies. Fomentar el trabajo en
equipo, la actitud participativa, solidaria, positiva y la superación personal. (11)

Difundir la cultura de la Capoeira, ya que está basada en la tolerancia y solidaridad de distintas
razas y culturas, para ello une música, baile, cultura y deporte, siendo este último uno de los más
completos en la actualidad.

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

05/07/2012

24/03/2014

01/10/2012

25/09/2008

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

12/04/2012

04/02/2014

06/06/2012

25/07/2008

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ San Antonio nº19

C/Molino Chirrete,nº70, Centro Nueva Familia, Resid. Villa de Mar

Calle Finca Lo Tacón

Dr. Artero Guirao.  210.  

8953

7645

13222

3369

ASOCIACION CULTURAL "LA LLANA" DE SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION HELP MURCIA MAR MENOR

ASOCIACION ME GUSTA SAN PEDRO

COLECTIVO CULTURAL DUNA

Fomentar el conocimiento y la divulgación de actividades en el ámbito cultural, divulgativo y lúdico
relacionadas con el espacio del Mar Menor, sin perder de vista las relaciones intermunicipales de
la comarca. Expandir la idiosincrasia de la costa murciana al resto de la Comunidad Autónoma así
como expresiones del interior en nuestro espacio geográfico.

Todo tipo de actividades de índole social, económica, cultural, asistencial, o cualquier otra
encaminada a mejorar la calidad de vida de los hombres, mujeres o familias extranjeras residentes
en la Comunidad Autónoma de Murcia, y facilitar su plena integración en la sociedad española y en
la comunidad de Murcia.

Promover el desarrollo socio-cultural de la población que eleve su conciencia ciudadana. Defender
los intereses culturales del municipio. Fomentar la participación responsable ciudadana en la vida
local. Cooperar al buen funcionamiento de las instituciones de todo tipo de la localidad. Colaborar
con todo tipo de Asociaciones legalmente constituidas en el estudio, planteamiento y solución de
cuestiones afines. Promover y realizar actividades de tipo socio cultural, artístico, recreativo y
deportivo, que contribuyan a la formación, desarrollo y progreso de la personalidad, así como a la
satisfacción de aficiones formativas. Organizar actividades culturales y recreativas que contribuyan
en el tiempo libre al fomento de las relaciones humanas. Cuidar de la formación y
perfeccionamiento cultural de los jóvenes y adultos, promocionando proyecciones de películas,
documentales y diapositivas, charlas y conferencias, así como cualquier otro medio de divulgación
cultural. Promocionar excursiones y viajes de tipo cultural. Defender la naturaleza, el paisaje y
demás posesiones que pertenezcan a San Pedro del Pinatar, colaborando con el Municipio y sus
Autoridades. Fomentar en general la cultura, el bienestar social, el deporte y el cooperativismo
entre las gentes.

PROMOVER Y FOMENTAR EL DESARROLLO CULTURAL DE LOS ASOCIADOS, PROMOVER

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Nacional

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

07/11/2007

19/07/2004

07/11/2016

20/07/1992

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

30/10/2007

14/02/2005

15/05/2016

08/05/2004

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



Avda. del Generalisimo nº68 G

C/ Emilio Castelar nº18, 1ºB

C/ Germán Paez nº14

C/ Guadalajara nº 2 - 2ºB

SAN PEDRO DEL PINATAR

SAN PEDRO DEL PINATAR

7620

13367

7015

63

ASOCIACION POR LA IGUALDAD EN SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION DE AFECTADOS DE BARCOS HISTÓRICOS DARSENA DE LO PAGAN

ASOCIACIÓN DE DARDOS MAR MENOR

UNION MUNDIAL DE ARTES MARCIALES COREANOS

Y FOMENTAR LA CULTURA EN CUALQUIERA DE SUS MANIFESTACIONES, ETC

Promover una sociedad en la que consigamos una igualdad real entre hombres y mujeres,
luchando activamente contra toda clase de discriminación. Fomentar el cambio en los hombres
hacia posiciones favorables a la igualdad apoyándolos en ese proceso. Eso nos beneficiará a
todos y a todas. Dotar de medios más eficaces a las mujeres que hacen llegar su opinión, sobre
los diferentes problemas de mujer que existen en la sociedad, a quienes toman las decisiones
políticas

La defensa de los barcos históricos que actualmente se encuentran fondeados en la dársena de
Lo Pagán en San Pedro del Pinatar (Murcia), ante la amenaza de tener que retirarlos del lugar
donde se encentran fondeados desde hace más de 50 años.

La promoción de los dardos, sobre todo en la zona del Mar Menor. Crear escuelas para los más
jóvenes. Viajes a torneos que se celebren en nuestro país.

Promover , desarrollar y fomentar la práctica y el conocimiento de las Artes Marciales y Deportes
de combate coreanos...

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:

Municipio:

DAMNIFICADOS-AFECTADOS

DEPORTIVO-CULTURAL

Tipo de asociación:

Tipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Nacional

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

29/06/2004

08/03/2017

30/01/2003

27/10/2006

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

14/06/2009

30/06/2016

25/10/2002

26/04/2004

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Germán Páez nº14

C/Explanada del Puerto, sin número

c/ Margaritas núm. 37-1º B

C/ Costa de la Luz nº 16

SAN PEDRO DEL PINATAR

6903

7128

10557

11669

ASOCIACION DE DARDOS LAIRON

ASOCIACIÓN PARA UNA PESCA DEPORTIVA REGIÓN DE MURCIA

ARDEIDA, ASOCIACIÓN PARA EL ESTUDIO Y LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE Y LA
BIODIVERSIDAD.

ASOCIACION CALDERONGRIS

Promoción de los Dardos, sobre todo en la zona del Mar Menor. Crear escuela para los mayores.
Viajes a torneos que se celebren en nuestro país.

La pesca deportiva de Altura.

- Estudiar y defender la conservación ambiental y custodia del territorio del Parque Regional (P.R.)
Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar, P.R. Calblanque Monte de las Cenizas y Peña del
Águila, así como los Espacios Abiertos del Mar Menor y el entorno protegido de las Islas e islotes
del Mediterráneo de la costa murciana.- Mejorar el conocimiento de la naturaleza del entorno del
Mar Menor, en concreto, y del resto de la Región de Murcia. Con este conocimiento se pretende
realizar acciones de voluntariado encaminadas a la mejora de los ambientes naturales y a su
difisión y sensibilización social.- Promover la investigación de los valores naturales y culturales que
caracterizan a los espacios naturales de la Región de Murcia. (1162)

Divulgación científica. Educación Ambiental. Ecoturismo activo. Investigación de las poblaciones
de cetáceos de la Región de Murcia y otras especies de interés. Todo ello con la finalidad de
transmitir los valores naturales de nuestro entorno, el respeto a la naturaleza y en última instancia
la conservación de la misma. (1162)

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
ECOLOGISTASTipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

25/09/2002

22/05/2003

12/05/2011

08/10/2013

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

10/08/2002

29/03/2003

03/04/2011

29/11/2012

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



Avda. Artero Guirao nº240

Carretera Lo Romero nº33. Aptdo. 395

C/ ULEA, Nº 6, 2º B

SAN PEDRO DEL PINATAR

SAN PEDRO DEL PINATAR

13098

13925

12076

ASOCIACIÓN FARM, EMPRESAS DE ACUICULTURA DE LA REGIÓN DE MURCIA

ASOCIACION BIHORTAFLOR INNOVA

ASOCIACIÓN EDUCATIVA EL LIBRO Y LA LIBRETA

a) Adoptar las medidas necesarias que garanticen una producción racional de los cultivos marinos,
y la mejora de las condiciones de venta de tal producción. b) Actuar ante la Administración del
Estado y Autonómica, Organismos Sindicales e Instituciones de las Comunidades Económicas
Europeas, y ante cualquier otro Organismo de la Administración Pública, o Privado, como
interlocutor válido en representación y defensa de los intereses de sus asociados. c) Promover la
elaboración de disposiciones legales y el establecimiento de criterios básicos, en cualquier ámbito
administrativo, para la definición de una política adecuada y de permanente actualidad sobre
cultivos marinos, aportando la colaboración, asesoramiento, e información oportunos. d) Estimular,
desarrollar y promover la investigación y divulgación en temas relacionados con los cultivos
marinos, por sí misma, o en colaboración con la Administración u otras entidades.

1.- La creación y el funcionamiento de un Grupo Operativo que se constituye como tal para
resolver un problema concreto en el marco de los objetivos de la Asociación Europea para la
innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI-AGRI): instrumento de la
Comisión Europea enmarcado en el Reglamente (UE) nº1305/2013, con el objeto de lograr una
agricultura más competitiva, eficiente y respetuosa con el medio ambiente, correspondientes a la
Medida 16.1, del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020. 2.- Desarrollo
de trabajos encaminados a la consecución de cualquier forma de innovación en el ámbito de la
agricultura, así como en la transformación y comercialización de productos agroalimentarios o
forestales, ya sea en la producción de bienes y servicios, en los procesos tecnológicos, en la
organización y gestión, en el mercado y la comercialización o en innovación social u otras formas
de innovación. Las innovaciones estarán orientadas en las áreas temáticas 1A, 1B, 2A, 2B, 3A, 3B,
4A, 4B, 4C, 5A, 5B, 5C, 5D, 5E, 6A y 6B establecidos en el Reglamento (UE) 1305/2013, de
acuerdo con el anexo I. 3.- Promover actuaciones que procuren la consecución de la innovación y
se enmarquen en el Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia. 4.- La innovación, la
cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos en las zonas rurales, y fortalecer los
vínculos entre la agricultura, la producción de alimentos y la silvicultura.

Apoyar la lucha contra el fracaso escolar promoviendo un tiempo libre educativo y cultural en niños
y  jóvenes.

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:

Municipio:

ECONOMICAS-EMPRESAS

EDUCATIVAS

Tipo de asociación:

Tipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

07/07/2016

24/09/2018

02/07/2014

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

09/12/2015

20/10/2017

10/05/2014

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Juan de la cierva s/n

C/ La Coruña nº 6

C/. MAESTRO FALLA, Nº 10, PBJB

SAN PEDRO DEL PINATAR

SAN PEDRO DEL PINATAR

SAN PEDRO DEL PINATAR

130

10885

9691

FEDERACION DE ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS/AS DE SAN PEDRO DEL
PINATAR

ASOCIACION CULTURAL GASTRONOMICA "LAS ÑORAS"

ASOCIACIÓN CULTURAL ARABE DE SAN PEDRO DEL PINATAR

Asistir a los padres o tutores de alumnos en todo aquello que concierne a la educación de sus
hijos o pupilos. Colaborar en las actividades educativas del Centro. Asistir a los padres o tutores de
alumnos en el ejercicio de su derecho a intervenir en el control y gestión del centro. Promover la
participación de los padres o tutores de los alumnos en la gestión del centro a través de los
Órganos previstos al efecto en la legislación vigente. Promover la formación integral de los
alumnos y el desarrollo de usos y hábitos democráticos en su personalidad. Recabar de los
organismos oficiales y entidades privadas la atención y ayuda que la enseñanza merece. Orientar
y estimular a los padres o tutores respecto de las obligaciones que le incumben en relación con la
educación de sus hijos o pupilos.

Desarrollar, fomentar e incentivar las costumbres y tradiciones populares pinatarenses, a través de
la gastronomía y recetas de antaño. cultivar y difundir las gastronomía popular, fomentar la
convivencia de los socios.

-FOMENTAR LA INTEGRACIÓN A TRAVÉS DEL ENTENDIMIENTO Y LA CONVIVENCIA ENTRE
LAS CULTURAS.
-CONSTRUIR PUENTES ENTRE LAS DIFERENTES CULTURAS.
-INFORMAR SOBRE LA CULTURA ÁRABE Y ESPAÑOLA.
-HACER UN TRABAJO COLECTIVO PARA SUSCITAR LA PARTICIPACIÓN Y LA TOMA DE
CONCIENCIA.
-ALENTAR LA IMPLICACIÓN DE LOS JÓVENES.
-PROMOVER LA CONVIVENCIA Y EL ACERCAMIENTO ENTRE LAS RELIGIONES.

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:

Municipio:

Municipio:

FEDERACION

GASTRONOMICAS

INMIGRANTES

Tipo de asociación:

Tipo de asociación:

Tipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

06/08/2003

08/02/2012

24/06/2009

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

24/04/2007

31/10/2011

30/04/2009

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Lorenzo Morales nº14-1

C/ Mediterráneo nº6

Casa de la Juventud Infanta Elena, Avda. del Taibilla

C/ Isla de Madeira nº 25

SAN PEDRO DEL PINATAR

12244

10558

1770

ASOCIACION HISPANO-RUMANA: "UN CORAZON, DOS MARES" ACORAMAR

ASOCIACION INTERCULTURAL DE INMIGRANTES DE SAN PEDRO DEL PINATAR

RUMBO JOVEN, ASOCIACION JUVENIL DE SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION JUVENIL AMIGOS DE SAN PEDRO DEL PINATAR

La Asociación tiene como fines trabajar en el ámbito de la educación, la cultura y el arte,
fomentando y promoviendo la difusión de los contenidos educativos, así como la ejecución de
programas y/o proyectos de desarrollo según los siguientes puntos: a) Presentar la diversidad
cultural como riqueza y patrimonio de  la humanidad, fuente de expresión, a través de
manifestaciones artísticas. b) Ofrecer un marco cultural para el reconocimiento de la identidad
rumana dentro de la sociedad murciana y española. c) Promover y desarrollar toda actividad
educativa y cultural relacionada con la participación ciudadana. d) Contribuir a la integración
regional y nacional del pueblo rumano a través de actividades culturales, colaborando en la
conservación y la difusión de los valores y tradiciones. e) Realizar estudios, proyectos, programas
y actividades relacionados con la fines de la Asociación y difundirlos mediante cualquier medio
legítimo para alcanzar sus objetivos, tales como publicación de textos, revistas, debates
mediáticos, difusión electrónica etc... f) Prestar una especial atención al mundo de los niños y de
los jóvenes, aplicando las actividades y programas educativos que la Asociación decida abordar.
g) Reforzar el diálogo entre culturas como garantia de paz, en un mundo multicultural y
plurilingüistico. (7313)

Desarrollar la cultura de los inmigrantes dentro del municipio. Promover el conocimiento sobre
otras culturas. Fomentar lazos de convivencia entre culturas. (7313)

Potenciar todos aquellos planes, proyectos y actuaciones que tengan un gran interés juvenil o
repercutan directa o indirectamente en la población juvenil. Fomentar la participación activa de los
jóvenes en todos los aspectos de la vida social, entendiéndose desde una perspectiva integral de
desarrollo juvenil

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
JUVENILESTipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

28/10/2014

12/05/2011

28/10/2003

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

25/09/2014

05/04/2011

16/09/2003

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



"Hotel de Asociaciones Juveniles" Casa de la Juventud del
Ayuntamiento de S. Pedro del Pinatar, Avda

C/ Concejal Mariano Henarejos s/n

C/ Concejal Mariano Henarejos s/n CENTRO DE OCIO

Avda. Concejal Mariano Henarejos s/n -Centro de Ocio y Artes
Emergentes-

1967

2029

2277

2237

ASOCIACION JUVENIL GITANA SOCIOCULTURAL "BEU-CHAVO"

ASOCIACION JUVENIL ONE UP

ASOCIACION JUVENIL B-BH-H

ASOCIACION JUVENIL WARGAMES MAR MENOR

Fomentar y organizar todo tipo de actos que ayuden a la integración y hermanamiento de todos los
jóvenes de San Pedro del Pinatar, así como también crear actividades de carácter deportivo,
lúdico y cultural.

Fomentar y dar a conocer la cultura gitana en todas sus manifestaciones. Sensibilizar a la
población gitana de la importancia de la educación primaria y secundaria de sus hijos. Promover
planes de erradicación del absentismo escolar entre la población gitana. Favorecer la
incorporación de mujeres y hombres jóvenes gitanos al mundo universitario. Trabajar por la
erradicación de estereotipos hacia la comunidad gitana, con el fin de conseguir una sociedad
igualitaria. Potenciar el desarrollo de actividades culturales, artísticas, deportivas, sociales,
comunicativas, y de uso de nuevas tecnologías entre la infancia y la juventud gitana y la población
en general, con la finalidad de la convivencia social intercultural.

Promover actividades culturales, deportivas y sociales. Incentivar la participación social y promover
valores relacionados con la igualdad, la tolerancia, el respeto y el compromiso social. Actuar como
buzón de sugerencias a las necesidades lúdicas y de ocio de los jóvenes. (2311)

Realización de eventos culturales o de desarrollo del arte emergente, como exposiciones,
proyecciones de cine, viajes, ferias y certámenes. Realización de campeonatos y exhibiciones de
Skate, Breakdance, o cualquier tipo de movimiento emergente juvenil. Desarrollo de la
participación juvenil. Organización de talleres formativos relacionados con temas urbanos y de
interés juvenil. Realización de eventos que favorezcan el desarrollo musical del Hip Hop en
especial, además de cualquier otro tipo de estilo musical de interés juvenil, como organización de
festivales o conciertos, acústicos, exhibiciones y concursos. (2311)

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

26/02/2007

18/06/2008

24/02/2015

26/06/2012

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

01/02/2007

12/05/2008

23/01/2015

04/04/2012

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Concejal Mariano Henarejos s/n

Avda. de los Antolinos nº12 -Casa de la Juventud Infanta Elena-

C/ El Salero nº40, A

SAN PEDRO DEL PINATAR

2281

2239

2146

10129

ASOCIACION JUVENIL "PACIMONIUS"

ASOCIACION JUVENIL "G+1"

ASOCIACION CULTURAL CRISTIANA DE SAN PEDRO DEL PINATAR

Disfrutar de juegos de mesa. Fomentar el compañerismo y la integración cultural. Desarrollar
capacidades cognitivas, estratégicas, matemáticas, históricas, cívicas y de negociación. Fomentar
el arte. Conocer gente nueva. Permitir el acceso a un local a gente que no pueda disponer de él.
Colaborar con otras Asociaciones. Fomentar y publicar estas actividades a través de la página
web. Respeto de las normas de la Asociación para el correcto entendimiento. Ver las relaciones de
los juegos de mesa con otros elementos culturales e investigar estos elementos para mejorar el
disfrute de la experiencia. Ampliar la influencia de la Asociación. (2311)

Desarrollar la participación juvenil y la cultura entre los jóvenes. Realizar actividades y eventos en
los que puedan participar o ser destinatarios, que satisfagan los intereses que tiene la juventud de
hoy en día.

Promover el interés general y, en concreto, la educación no formal, como la educación en valores,
educación ambiental, educación para el desarrollo sostenible, educación para la salud, educación
social, educación en el tiempo libre; promover entre los jóvenes actividades culturales, deportivas y
sociales; voluntariado e intervenciones medio ambientales, calidad y buenas prácticas
ambientales; formación de especial interés para los jóvenes y du desarrollo; fomento de la
participación juvenil y un ocio alternativo saludable, realización de activdiades, proyectos o
iniciativas referentes al programa de juventud en acción; favorecer y desarrollar el asociacionismo,
la integración y convivencia de todos los jóvenes; colaborar y establecer relaciones institucionales
con Ayuntamientos, Asociaciones y demás entes públicos y privados que puedan facilitar la
consecución de los fines de la Asociación.

Potenciar el desarrollo cultural y social de los gitanos/gitanas. Potenciar, la creación de nuevas
entidades de fines análogos a los propios, y desarrollar y vertebrar la actuación conjunta de éstas.
Informar de todas las posibilidades del mercado de trabajo, en materia cultural, formativa, a través
de cursos, talleres, becas, información en general. Mejorar la proyección y formación de todos

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
MINORIAS ETNICASTipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

10/06/2015

29/06/2012

12/01/2010

22/06/2010

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

30/01/2015

18/05/2012

06/11/2009

15/02/2010

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Río Garona nº21-A

C/ Costas de Garraf nº13

C/ Los Sáez nº78

Casino Cultural de San Pedro del Pinatar

SAN PEDRO DEL PINATAR

11974

9715

9003

ASOCIACION SOCIO-CULTURAL "RROMANO PHRALIPEN"

ASOCIACION, MISION DE FORMACION Y BIENESTAR DE LA MUJER (FBM)

ASOCIACION DE MUJERES GITANAS "KALOCHI KALO"

ASOCIACION DE VIUDAS "MAR MENOR"

los/as gitanos/as en materia socio-cultural. Participación en materia cultural, para la promoción y el
desarrollo de la Iglesia evangélica cristiana. Como fin prioritario apoyo a los drogadictos y
delincuentes para su reinserción social a través de la obra evangélica. (7312)

Fomentar el asociacionismo gitano. Sensibilizar a familias gitanas de la importancia de la
educación para sus hijos. Dar a aconocer la cultura gitana. Promover el pleno entendimiento de los
pueblos, la erradicación del absentismo escolar, trabajar por la igualdad entre mujeres y hombre,
fomentar los hábitos de salud y sanitarios, ejercer la mediación en todos sus aspectos, formar a
los jóvenes gitanos para el acceso al mercado laboral. Potenciar actividades que promuevan la
sensibilización y la convivencia entre las minorías y la sociedad mayoritaria, impulsando así la
interculturalidad. (7312)

Romper las barreras de la incomprensión, los prejuicios y la injusticia. Ayudar a las mujeres a
identificar y desarrollar sus habilidades y talentos. Promover la integración social, cultural y
espiritual de las mujeres dentro de la sociedad. Desarrollar programas para reducir la violencia de
genero y el abuso sobre las minorías.

Promocionar y fomentar la cultura gitana dentro de nuestra sociedad. Sensibilizar a la sociedad
gitana de la importancia de la educación en la mujer para así fomentar el desarrollo de la mujer
gitana dentro del mercado laboral y cultural. Fomentar la importancia de la higiene dentro de la
juventud gitana. Dotar de medios más eficaces a las mujeres gitanas que hacen llegar su opinión
sobre los diferentes problemas de su colectivo que existen en la sociedad, a quines toman las
decisiones políticas. Implicar tanto a mujeres como a hombres en la educción de las hijas e hijos,
para conseguir la igualdad desde el ámbito familiar.

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
MUJERESTipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

25/04/2014

22/07/2009

12/12/2007

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

15/12/2013

20/05/2009

17/09/2007

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Miguel de Unamuno s/n -Centro de Usos Múltiples Joaquín
Mellado-

C/ Miraflores nº28

C/ Gabriel Cañadas nº54, 1ºD

C/ Alcalde Julio Albaladejo s/n

SAN PEDRO DEL PINATAR

8181

10307

10388

12100

ASOCIACION CULTURAL COROS Y DANZAS EL PINAR DE SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION FLAMENCO PARA TODOS

ASOCIACION CULTURAL HUAPANGO MUSICAL

ASOCIACION MUSICA LEVANTE

Animar, promover, impulsar, aclarar y unir los esfuerzos de las mujeres viudas en el ejercicio y la
defensa de sus derechos y el de los huérfanos y en el cumplimiento de sus obligaciones. Se
ocupará de la información integral de la mujer viuda y de su integración en la sociedad en términos
de igualdad. Estimulará la participación de las asociadas en actos y trabajos que organice la
Asociación. Cooperará con la Federación Regional animando a la formación de Asociaciones, en
aquellas localidades donde no existan, y colaborará con las demás Asociaciones ya existentes.

La divulgación, mantenimiento, estudio y conservación de nuestro folklore murciano. (1142)

Promover, preservar y desarrollar todos los aspectos del arte flamenco por toda la zona, además
de ser un vehículo para la integración de culturas usando el flamenco para acercarse al gran
número de nacionalidades que viven por aquí. (1142)

Fomentar y divulgar la cultura musical en general, preservar la música tradicional, fomentar la
integración social a través de la música, contribuir a la iniciación y promoción del conocimiento
musical en la sociedad. Además de realizar acciones de dinamización y propuesta de un ocio y
tiempo libre entretenido, sano y educativo. Fomento de todo tipo de participación a través del
trabajo en equipo y el desarrollo tanto individual como grupal. Aumentar el interés por la educación
y enseñanza musical. Colaboraciones con otras organizaciones o entidades para la consecución
de sus fines. (1142)

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
MUSICALES/DANZA/FOLKLORETipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

16/01/2006

25/11/2010

18/01/2011

14/07/2014

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

07/01/2015

07/10/2010

10/12/2010

04/07/2015

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Libertad nº 2

-Centro de Usos Múltiples Joaquín Mellado- C/ Doctor Mirón de
Castro s/n

C/ Río Jucar nº1 G3 -Urbanización Pueblo Salado- Buzón 38

C/ Galicia nº1, portal 4, 2ºI

10665

12747

12243

12477

9724

ASOCIACION MUSICAL, CANTO, DANZA Y ARTES ESCENICAS

ASOCIACION BANDA DE CORNETAS Y TAMBORES SANTISIMO CRISTO DEL PERDON DE
SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION CULTURAL RITMO Y SON

ASOCIACION CULTURAL DE DANZA EMBRUJO DEL MAR MENOR

La investigación, promoción, divulgación y práctica del arte de la música desde sus orígenes, su
identificación en el tiempo y su proyección futura. Hacer conciencia musical, tomando como base
los valores de la solidaridad, la participación, la amistad, la cooperación  el compartir. Relacionarse
con todo tipo de Asociaciones y Agrupaciones de similares características, e intentar participar de
todas cuantas actividades sean factibles. (1142)

La promoción y la difusión de la música, el canto, la danza y las artes escénicas, así como el
fomento y la organización de todas las actividades que permitan dicha difusión. (1142)

Promover la dedicación musical de sus afiliados, así como ofrecerles la orientación formativa y
práctica para el desarrollo de sus actividades. (1142)

Promover el aprendizaje y práctica de todo tipo de bailes, en especial bailes de salón y bailes
latinos (salsa, bachata, merengue, cha-cha kizomba) entre personas de todas clases. (1142)

Fomentar la danza como factor intercultural que favorezca la integración de distintos sectores
poblacionales del municipio. Fomentar los distintos estilos de danza a nivel municipal y regional.
Introducir la danza dentro del sector del deporte, ejercicio y entrenamiento físico como otra
modalidad más ya que la Danza es un entrenamiento con incontables beneficios.

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

18/07/2011

04/12/2015

28/10/2014

19/05/2015

30/07/2009

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

03/05/2011

01/07/2017

14/07/2014

12/02/2015

28/05/2009

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Miguel de Unamuno nº11, Edf. de Usos Múltiples Joaquín
Mellado

C/ Almirante Guitian Vieitio, 120 A

C/ Concejal Mariano Henarejos s/n (Centro de Artes Emergentes)

C/. Alcalde Julio Albaladejo, s/n

C/ Calderón de la Barca, esquina Lorenzo Morales 4

9706

9648

12330

1489

7357

ASOCIACION CULTURAL MUSICAL DE PULSO Y PUA DE SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION CORAL PATNIA

ASOCIACION CULTURAL VESANIA ROCK

UNION MUSICAL SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION BALLET KEBANNA

Colaborar en actividades socio culturales y folklóricas del municipio. Participar en actividades
benéficas y festivas.

Fomentar la afición y la cultura musical por medio del canto coral.

1) Activar, promocionar y divulgar la cultura musical rockera en todas sus variantes. 2) Promover y
fomentar todo tipo de actuaciones y actividades relacionadas con la cultura del directo en
cualquiera de sus manifestaciones artísticas. 3) Promocionar y dar a conocer la música en todas
sus facetas y estilos en general  y en particular las manifestaciones musicales de grupos de la
Región de murcia. (1142)

Organizacion de conciertos y recitales, divulgacion y fomento de la musica, promocion de la
educacion musical.- El desarrollo de la Cultura en todos sus ámbitos: historia, literatura, ciencia,
arte, cine, fotografía, medioambiente, valores sociales y en todas sus expresiones.-La
investigación, promoción, divulgación y práctica del arte de la música desde sus orígenes
históricos, su identificación en el tiempo y su proyección futura.

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

10/07/2009

15/05/2009

30/01/2015

17/05/1984

09/12/2003

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

17/11/2011

24/04/2013

04/10/2014

03/04/2018

01/03/2010

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Gabriel Cañadas nº26-1ºD

Avenida Dr. Artero Guirao, nº 161, bajo

C/ Concejal Mariano Henarejos s/n "Centro de Ocio de San Pedro
del Pinatar"

SAN PEDRO DEL PINATAR

7573

13577

11422

ASOCIACION CULTURAL PARANOIA PEROLA

ASOCIACION LO TUYO TIENE ARREGLO

ASOCIACION PROMOTORA PARA LA JUVENTUD DJANDOHUELLA

Promover y realizar actividades relacionadas con la música y el baile. Participar como asociación
en todas las actividades socio-culturales, dentro del municipio y fuera de él (festivales benéficos,
carnavales, carrozas, sevillanas del Mar Menor etc.). Impartir clases y cursos de formación para
fomentar el baile para jóvenes, adultos y niños. Crear coreografías y puesta en escena para
cualquier otro grupo o asociación, ballet y comparsas de carnaval que necesite de nuestra
colaboración.

Fomentar actividades en el entorno natural. Potenciar actividades y deportes alternativos sobre
todo al aire libre. Enseñar a disfrutar nuestro entorno de una forma ecológica. Enseñar a mantener
el medio ambiente. Fomentar el "deporte para todos" y otras actividades en beneficio de la salud.
Fomentar la participación de personas de distintas edades en hábitos de conducta más saludables
para todos, sobre todo en los más jóvenes.

1.- La recuperación y restauración del patrimonio cultural de la Región. 2.- Facilitar actividades
socio-culturales de ocio y tiempo libre, tales como talleres divulgativos relacionados con la
restauración, el bricolaje y las manualidades. 3.- Aquellos que redunden en beneficio de la
ciudadanía de la Región en general.

Toda promoción, organización y colaboración en actividades/eventos que de alguna forma
involucren o favorezcan a la juventud en general. De forma específica promocionar la participación
juvenil y realización de eventos en el Centro de Ocio, Tiempo Libre y Artes Emergentes, en su
municipio o alrededores. Favorecer entre la juventud el desarrollo de hábitos saludables, mediante
la realización de actividades de ocio y tiempo libre. Asesoramiento y promoción para la elaboración
de proyectos participativos dentro del ámbito cultural o juvenil, y el desarrollo del tejido asociativo.
Desarrollo de la cratividad y espíritu emprendedor para la realización de iniciativas juveniles.
Potenciar las relaciones personales y la convivencia de la juventud en general. Llevar a cabo todo
tipo de aprendizaje no formal relacionado con el ocio y tiempo libre, la participación juvenil,
prevención de conductas y ámbito sociocultural, riesgos y amenazas juveniles o de la sociedad y
en general todo tipo de temática de interés juvenil y cultural. Desarrollo de la ciudadanía europea y
diversidad cultural entre la juventud y promoción de servicios y programas europeos de interés

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
OCIO-TIEMPO LIBRETipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

20/05/2004

27/07/2017

24/04/2013

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

11/05/2004

04/01/2017

02/01/2013

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



Avda. Artero Guirao nº135, 1ºD, Edificio Avenida

Edf.Usos Multiples Joaquín Mellado.  .  

c/ Miguel Hernández núm. 13

SAN PEDRO DEL PINATAR

SAN PEDRO DEL PINATAR

7812

6432

10176

ASOCIACION INTERGENERACIONAL SAN JOAQUIN DE SAN PEDRO DEL PINATAR

SOCIEDAD ORNITOLOGICA PINATAR (S.O.P.)

ASOCIACIÓN DE INICIATIVAS TECNOLÓGICAS DE LA COMARCA DEL MAR MENOR

ASOCIACION DE COMERCIOS Y EMPRESAS PARA EL DESARROLLO E INNOVACION DE
NUEVAS TECNOLOGIAS DE LA REGION DE MURCIA (ACEDINT MURCIA)

juvenil. Promover entre la juventud la solidaridad, tolerancia, igualdad y respeto, facilitándo la
integración de colectivos o grupos desfavorecidos en busca de una mejora general de sus
condiciones de vida y desarrollo integral. (2211)

La integración de personas de diferentes generaciones con personas mayores (principalmente
jubilados) y el desarrollo en común de actividades que desemboquen en un aprovechamiento
mutuo.

Realizar estudios y fomentar los trabajos necesarios para el perfeccionamiento y conocimiento
científico, cultural y técnico de las diversas razas y variedades ornitológicas de concurso,
compañía y ornamento, tales como canarios, periquitos, aves exóticas, palomas y otros pájaros
susceptibles de participar en certámenes culturales de ornitofilia deportiva así como la mejora de
sus reglamentos técnicos. Etc.

- Fomentar las inciativas eco tecnológicas tanto industriales como servicios, enfocadas a un
desarrollo paralelo entre sector industrial y turismo mejorando el atractivo turístico tando Comarcal
como Regional.-Facilitar la creación de nuevas empresas y comercios y la subsistencia y
potenciación de los ya existentes.- Informar y asesorar a sus asociados de la normativa sectorial
que les afecte y otros asuntos de interés general.-
Contribuir a la mejora de la imagen publica de los diversos sectores en que se desarrolla la
actividad de los asociados, fomentando una mejor información y atención al público en general.-
Potenciar el espíritu cooperativo, estimulano lacolaboración y ayuda entre los asociados.-(0999)

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:

Municipio:

ORNITOLOGICAS

OTRAS-VARIAS

Tipo de asociación:

Tipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

11/01/2005

02/04/2001

04/08/2010

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

20/10/2004

14/07/2006

05/05/2010

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Tafalla nº8-A

Avda. del Taibilla núm. 15-bajo

C/ Villanueva del Río Segura nº2, Casa C, Bajo

Avda. del generalísimo. Edificio Proalpe 2ºF

10694

10394

10706

10625

ASOCIACIÓN MULTICULTURAL PARA EL DESARROLLO DEL CUERPO Y LA MENTE

ASOCIACION PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION Y EL EMPLEO "ASFEDEM"

ASEAT. ASOCIACION DE ESTUDIOS DE AGRICULTURA TRADICIONAL

Difundir, ampliar, modificar y publicar toda la información comercial y técnica convenida con las
empresas y comercios en las diversas plataformas de comunicación con las que cuenta la
Asociación. Promover y garantizar las relaciones comerciales entre particulares y empresas
mediante los servicios y recursos de la Asociación. Difundir, ampliar, impulsar, promover,
favorecer y aplicar el uso de las nuevas tecnologías, ofimática e informática entre sus miembros.
Así como desarrollar y ejecutar proyectos de I+D+I entre los mismos, ya sea de forma individual o
de manera colectiva. Contribuir de forma activa a la mejora del mercado, la sociedad y la
economía regional a través de nuestros socios y participantes mediante nuevas herramientas de
difusión. Colaborar, formar, educar e instruir en materia de desarrollo e impulso de las nuevas
tcnologías y la innovación.

- Fomentar el conocimiento y la práctica del deporte.- Crear hábitos saludables.- Fomenar la buena
utilización del tiempo libre.- Promover asociacionismo por medio de actividades.- Dinamizar la vida
social a través de actividades deportivas, culturales, lúdicas....Promover practica segura del
deporte.- Desarrollar bienestar corporal, mental y emocional para la vida diaria.- Dearrollar
disciplina física, etc.

Formación e inserción laboral de la población en riesgo de exclusión social, trabajadores
desempleados, minorías étnicas e inmigración. Acciones formativas e inserción social dirigidas a
colectivos en riesgo de exclusión social a trabajadores desempleados,  minorías étnicas y a
inmigrantes. Proyectos de formación, orientación y apoyo a la inserción con personas en riesgo de
exclusión social, trabajadores desempleados, minorías étnicas y a inmigrantes. Incentivar acciones
formativas dirigidas a facilitar el reciclaje, la orientación y el apoyo a trabajadores en activo.
Fortalecer el tejido social y promover un desarrollo local participativo y sostenible. Intensificar la
intervención socioeducativa. (0999)

Poner en valor las técnicas y variedades genéticas empleadas por la agricultura tradicional.
Desarrollar planes de actuación en coordinación con las Administraciones Públicas, empresas,
instituciones educativas y partiulares para conservar y fomentar la agricultura tradicional. Crear

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

12/09/2011

24/01/2011

21/09/2011

17/06/2011

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

28/06/2011

16/11/2010

08/07/2011

09/05/2011

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Alfonso X el Sabio nº69 -LO PAGÁN-

C/ La Haya nº4

C/ Doctor Ferrero Velasco, 18

12104

12123

12505

ASOCIACION, UNION DE EMPRESARIOS PINATARENSES

ASOCIACION VIDA SANA PINATAR

ASOCIACIÓN EXPRESIÓN ARTÍSTICA PINATAR Mª DE LOS ÁNGELES GARCÍA.

una base de datos sobre agricultura tradicional y agroecología. Crear un banco genético de
variedades empleadas en agricultura tradicional y biológica. Implementar actuaciones tendentes a
la generación de una infraestructura agroecológica de participación asociativa y cooperativista.
Intervenir como actor a nivel regional, nacional y supranacional en el marco de la bioeconomía o
economía verde. (0999)

La representación, defensa y promoción de los intereses profesionales, generales y comunes de
sus miembros, ante todo tipo de personas, entidades, organismos públicos y privados, nacionales
y extranjeros. Promover y potenciar el desarrollo económico, turístico, comercial e industrial del
municipio de San Pedro del Pinatar y Comarca del Mar Menor. Realización y difusión de
publicaciones y estudios económicos fiscales, jurídicos y administrativos, llevando a cabo al mismo
tiempo, una constante labor formativa y de promoción cultural de sus miembros. Promover la
adopción de medidas para evitar el intrusismo profesional y velar por el prestigio profesional
impidiendo la competencia ilícita y desleal. Impulsar la recuperación, conservación y promoción del
municipio de San Pedro del Pinatar, como medio de desarrollo turístico, así como la difusión de la
cultura derivada de este, con especial atención al Mar Menor como propuesta de destino turístico
de Salud, Ocio y Gastronómico. Establecer, mantener y fomentar el contacto y colaboración con
las entidades comarcales, regionales o nacionales de análoga finalidad. Promover la Cooperación
al Desarrollo y los valores cívicos. Fomentar la solidaridad y colaboración mutua de sus asociados,
promocionando y creando servicios comunes de naturaleza asistencial. (0999)

Promover y desarrollar la salud y el bienestar social. Defender principios básicos en torno a la
salud y bienestar a través de conferencias y cursos, dirigidos a colectivos de mujeres, familias y
ciudadanos en general. Colaborar con otras Asociaciones para apoyar y divulgar la salud en
general. Informar, formar y educar en el consumo responsable y el respeto por el medio ambiente.
Divulgar a través de sus publicaciones un activismo medio ambiental basado en la ecología y
actividades de divulgación en principios de vida saludable. Difundir todas aquellas maneras de
sensibilizar a los seres humanos, para gestionar su propia vida, colaborando conscientemente en
su salud y prosperidad. Desarrollar programas de vida saludable. Impulsar una nutrición y
alimentación sana que ayude a mejorar nuestra calidad de vida, metas y objetivos dentro del área
del deporte que estén relacionados con la vida y la salud. Crear estilos de vida saludable en
colaboración con el medio ambiente. Impulsar una nutrición y alimentación sana que ayude a
mejorar nuestra calidad de vida, metas y objetivos dentro del área del deporte que estén
relacionados con la vida y la salud. Crear estilos de vida saludable en colaboración con el medio
ambiente. Informar y educar en el consumo responsable y el respeto por el medio ambiente.
(0999)

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

15/07/2014

29/07/2014

04/06/2015

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

02/06/2014

18/05/2014

02/01/2015

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Alcalde José Mª Henarejos, nº 7  (Urbanización Maspalomas)

C/ Valle de Andorra nº63

C/ Pantano Alfonso XIII nº3, bajo

11699

12132

11574

ASOCIACION PRANA AMIGOS DEL YOGA DE SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION PARA LA ORIENTACION DEL USO Y CONSUMO DE GANODERMA

ASOCIACION CHIRINGUITOS SAN PEDRO DEL PINATAR

2.1.- Crear canales de comunicación a través del arte. El arte nos humaniza, nos ayuda a
diferenciarnos, aportando un gran beneficio a todos, sobre todo a las personas que sufren timidez
y falta de comunicación.
2.2.- Fomentar terapias a través del arte. El arte ofrece actividades individuales en la que se entra
en un mundo propio lleno de posibilidades. La estimulación de su parte creativa le permite aislarse
positivamente de la realidad, lo cual genera un descanso mental que disminuye el estrés y genera
sentimientos de felicidad y relajación.
2.3.- Incentivar la autoestima en un ambiente no competitivo y relajado, donde la persona puede
realizar crecientes logros personales.
2.4.- Desarrollar la motricidad. En el caso de la pintura, aprender a sostener y a manejar el pincel y
el lápiz,   ayuda a regular los movimientos de la mano y a estimular conexiones cerebrales
mientras se desarrolla una habilidad.
2.5.- Potenciar la concentración y la sanación mediante la continuidad de estos  talleres, ya que
aporta la transformación de la propia energía.
2.6.- Propiciar la salud mental. En la expresión artística se distraen   los propios problemas y ayuda
a sacar la angustia y la convierte en algo bonito con su propio nombre o título.
2.7.- Estimulación de la actividad cerebral mediante el desarrollo del arte, ya que se estimulan
ambos hemisferios.
2.8.- Fortalecer la inteligencia emocional. Las emociones forman parte del mundo creativo que
llevamos dentro. Fluir esas emociones ayuda a crear armonía entre el corazón y la mente.
2.9.- Aprender a entender el arte. Practicar, entender y hablar de arte hace que el individuo se vea
reflejado y motivado por el trabajo.
2.10.- Incrementar el conocimiento de obras culturales hace que se conozca la historia de la
humanidad.
2.11.- Fomentar la diversión con carácter intergeneracional y multidisciplinar

FOMENTAR LA SALUD, EL  EQUILIBRIO, LA RELAJACIÓN Y EL BIENESTAR ENTRE
NUESTRO CUERPO FÍSICO, EMOCIONAL, MENTAL Y ESPIRITUAL.

La orientación del uso y consumo de ganoderma, así como el estudio de presentaciones de este
producto enriquecido con otras sustancias naturales. (0999)

Fomentar la participación activa de sus miembros y el debate para establecer las normas y
criterios de funcionamiento de los chiringuitos de playa. Fomentar un turismo de calidad apostando

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

23/10/2013

04/08/2014

25/07/2013

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

17/09/2013

04/06/2014

22/05/2013

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



Avda. de las Salinas nº55

Avda. del Mediterráneo, nº 22, 1º C

Avda. Salzillo nº7, bajo

12060

12179

13696

ASOCIACION IFEMAR (INSTITUTO DE FOMENTO DE LA ECONOMIA DEL MAR MENOR)

ASOCIACIÓN DE CHIRINGUITOS DEL MAR MENOR

ASOCIACION PROYECTO BIO FAMILIA

por el respeto al Medio Ambiente y al desarrollo sostenible. Apostar por la competitividad, la
innovación y el desarrollo regional. (0999)

Promover el conocimiento e investigación de los procesos de desarrollo socioeconómico en el
ámbito local y comarcal en las diferentes Comunidades Autónomas. Sensibilizar y dinamizar a la
población del medio local sobre la capacidad de los territorios de establecer procesos autónomos
de desarrollo y cambio a partir de los recursos y potencialidades endógenas. Participar apoyando
activamente los procesos de desarrollo socioeconómicos que surjan en ámbitos locales. Contribuir
a la mejora de las condiciones de vida de los colectivos más desfavorecidos como jóvenes,
mujeres, inmigrantes y cualquier otro colectivo en riesgo de exclusión. Fomentar la participación en
todo su ámbito de actuación. Contribuir y promover procesos de planificación estratégica en
ámbitos locales. Favorecer la incorporación de universitarios, técnicos y personal cualificado a
entidades públicas  privadas que actúen en el ámbito del desarrollo local. Promover la integración
sociolaboral de los jóvenes, personas desempleadas de larga duración y en general, de todos los
colectivos en riesgo de exclusión social. Promover la igualdad en el empleo prioritario entre la
población juvenil y en el resto de colectivos que se encuentren en riesgo de exclusión social.
(0999)

Representación, defensa y promoción de los intereses sociales, profesionales y culturales de sus
afiliados. Asesoramiento y apoyo de los intereses de los asociados. Favorecer el correcto
funcionamiento de las instalaciones temporales, garantizando el cumplimiento de las obligaciones
de cada asociado que conlleva la normativa. Ofrecer un correcto servicio a los usuarios de las
instalaciones temporales y con calidad.

1.- Fomentar los valores, derechos y deberes de la familia. 2.- Ayudar a la familia, al desarrollo
financiero y cultural, por medio del trabajo y/o ayudas, en todo su ámbito. 3.- Realizar todas las
acciones legales para preservar los derechos y deberes de la familia. 4.- Promover el reciclado en
el entorno familiar. 5.- Enseñar el respeto y cuidado del Medio Ambiente local, regional, nacional y
mundial. 6.- Luchar contra el maltrato, la drogadicción, el bullyung y el alcoholismo en la familia y
su entorno. 7.- Proporcionar rehabilitación, seguridad, hogar y alimento a los miembros causantes
de conflictos para su adaptación a la familia. 8.- Fomentar las acciones de comportamiento
ecológico, biológico y del respeto al medio ambiente, en todas sus vertientes y facetas.

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

23/06/2014

29/09/2014

15/01/2018

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

21/12/2013

23/07/2014

05/02/2017

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/. RÍO SEGURA, 45

AVDA DEL PUERTO S/N APARTADO CORREOS 199

C/ Zamora nº1

Edificio de Usos Múltiples Joaquín Mellado, C/ Miguel de
Unamuno s/n

Avda. Poeta Eduardo Flores nº81

8715

104

8157

7898

7632

ASOCIACION "VACACIONES EN PAZ"

HIDROSFERA

ASOCIACION "MOTOS CLASICAS PINATAR"

ASOCIACION CENTRO COMERCIAL ABIERTO SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION NACIONAL DE VETERANOS DE LA UNIDAD DE OPERACIONES ESPECIALES DE
INFANTERIA DE MARINA DE LA ARMADA ESPAÑOLA U0E ESTOL

El desarrollo de programas de acogimiento temporal de menores saharauis para su estancia
durante el periodo vacacional de verano con familias de la Región de Murcia. La ayuda
humanitaria y de desarrollo en los planos educativo, social, económico, sanitario, cultural y de
cooperación a las poblaciones del Sahara Occidental y sus refugiados. Ofrecer a los ciudadanos y
ciudadanas de la Región de Murcia un modelo armónico  de convivencia intercultural en el ámbito
familiar, escolar y social, fundamentado en la tolerancia, el respeto y el reconocimiento del otro.
Para ello se informará a la población de la situación en la que se encuentra el Pueblo Saharaui y
se procederá a revalorizar, dignificar y difundir entre la ciudadania sus peculiaridades y tradiciones.

DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE

Realizar actividades socio-culturales, por si, o colaborando con otros clubes.

Fomentar la solidaridad de los empresarios afiliados, promocionando y creando servicios comunes
de naturaleza asistencial. Programar las acciones necesarias para conseguir mejoras sociales de
sus afiliados. Organizar una constante labor formativa y de promoción cultural de sus afiliados.

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

Nacional

REGIONAL

REGIONAL

Nacional

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

23/03/2007

10/03/2006

26/12/2005

01/04/2005

07/07/2004

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

02/03/2013

15/11/2005

15/10/2012

10/01/2004

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



Casino Cultural de San Pedro del Pinatar. Avda. Emilio Castelar
s/n

C/ Sancho Panza nº8

Avda. del Taibilla nº24

C/ Belén nº90, Edif. Pinomar I, 1ºD

SAN PEDRO DEL PINATAR

SAN PEDRO DEL PINATAR

7167

13503

7483

9185

ASOCIACION DE AUTOMOVILES CLASICOS MAR MENOR

ASOCIACION COMPARSA LA CALAVERA

ASOCIACION LA NUEVA OLA DEL MAR MENOR

ASOCIACION LO QUE FALTABA DE SAN PEDRO DEL PINATAR

Desarrollo del deporte y la cultura entre los jóvenes de países en vías de desarrollo y al fomento
de la solidaridad entre los pueblos.

Potenciar y estimular las relaciones personales en torno a los vehículos clásicos. Procurar la
difusión y conservación de los automóviles históricos.

1.- Promover el Carnaval de Santiago de la Ribera. 2.- Fomentar las relaciones
intergeneracionales. 3.- Promover el trabajo en equipo. 4.- Participar en eventos locales,
regionales y culturales. 5.- Organización de actividades lúdicas. 6.- Fomentar la participación
juvenil en el municipio de San Javier.

Promoción y desarrollo del carnaval, así como el trabajo educativo, cultural, promoción y difusión
que dicha tarea lleva asociado. Asistir a los proyectos antedichos con apoyo financiero, en la
medida de las posibilidades de la Comparsa La Nueva Ola del Mar Menor. El estudio y difusión de
información pertinente del carnaval. Fomentar el carnaval y sus derivados. Cumplir y hacer cumplir
a sus asociados la normativa vigente que señala la normativa del reglamento estatutario interno de
la Comparsa La Nueva Ola del Mar Menor.

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:

Municipio:

PEÑAS CARNAVAL

PEÑAS FESTERAS

Tipo de asociación:

Tipo de asociación:

Nacional

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

13/06/2003

23/05/2017

09/03/2004

14/04/2008

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

30/04/2005

30/11/2016

29/01/2004

10/03/2008

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ José Pascual nº4

C/ Concejal Mariano Henarejos s/n

Avda. del Taibilla, 13. -SAN PEDRO DEL PINATAR- (MURCIA)

Paraje la Grajuela, finca Los Arocas nº9

SAN PEDRO DEL PINATAR

SAN PEDRO DEL PINATAR

12992

13249

1101

7925

ASOCIACIÓN D'LIADA

ASOCIACION FESTERA "COMISION DE FIESTAS DE SAN PEDRO DEL PINATAR"

PEÑA MADRIDISTA DE SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION, CLUB CANINO MAR MENOR

Fomentar la participación en los actos del municipio. Fomentar las actividades socio culturales y
deportivas en San Pedro del Pinatar.

Fomentar la participación activa de los jóvenes y los vecinos pinatarenses en las fiestas típicas del
municipio y en el carnaval. Generar espacios para la convivencia vecinal fomentando las
tradiciones en el ámbito de las fiestas típicas del municipio (Festividad de San Pedro Apóstol,
Festividad de la Virgen del Carmen, Carnaval).

Dinamizar la población en general del municipio de San Pedro del Pinatar sobretodo en las fiestas
patronales. Fomentar las relaciones personales entre diferentes asociaciones y colectivos del
municipio. Fomentar la convivencia buscando la diversión y el ocio-tiempo libre saludable.
Participar en las actividades/eventos que realizan otras peñas/asociaciones/colectivos o el propio
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar sobretodo a lo largo de las fiestas patronales.
Organizar/colaborar en todo tipo de actividades que busquen financiación/mejora de la fiestas
patronales y su desarrollo.

La defensa de los colores del Real Madrid, C.F.

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:

Municipio:

PEÑAS FUTBOL

PROTECTORAS ANIMALES

Tipo de asociación:

Tipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

02/05/2016

24/11/2016

11/02/1982

21/04/2005

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

07/02/2016

25/04/2016

27/02/2004

01/03/2005

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Los Sáez nº81

C/ Francesco Borromini, nº 35

C/ Aragón nº36

C/ Amapolas nº28

13876

13348

10466

8530

ASOCIACION PROTECTORA DE ANIMALES Y MEDIOAMBIENTE GATUNICOS

VOCES PELUDAS DE SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION DE ADIESTRAMIENTO CANINO DE SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION SOLCAN

La promoción y protección del perro en todos sus ámbitos.

a) Brindar con todos los medios a su alcance, sean propios o de terceros, protección y asistencia
en todos los aspectos, a los animales y al medioambiente. b) Estimular a través de todos los
medios disponibles, el amor a los animales, su protección y todo aquello que tenga que ver con su
buen vivir, en el lugar donde se encontraren: sea ésta su residencia permanente o circunstancial.
c) Hacer conocer a través de los medios de comunicación masivos, la legislación nacional,
provincial y municipal relacionada con la protección animal velando por su aplicación y
cumplimiento con todos los medios lícitos a su alcance. d) Fomentar la participación con otras
entidades del mismo carácter y objetivos, dentro y fuera de la provincia, aportando sus
conocimientos y experiencia para el logro de esta finalidad. f) Arbitrar con todos los medios
disponibles, medidas de control y seguimiento en el desarrollo de actividades donde se involucren
y/o participen animales, velando por el cumplimiento de la legislación vigente.

Fomento del respeto hacia los animales. Protección y defensa de los mismos.

Desarrollar estrategias con mascotas, adquirir conocimientos para que sea posible la convivencia
entre dueño y perro. Fomentar en San Pedro del Pinatar un tratamiento sostenible entre animal,
persona y medio ambiente. Informar a todas las personas con mascotas de las ventajas que
supone que la mascota pueda tener una convivencia con la persona para no ser abandonada.
Prevenir el abandono de las mascotas por parte de su dueño. (1161)

La conservación, mejora y fomento de las diferentes razas de perros, tanto españoles como
extranjeros. El mantenimiento, divulgación o difusión e incremento de la afición al conocimiento,
conservación, cría, educación y extensión de las mencionadas razas entre los aficionados a los

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

09/07/2018

02/03/2017

15/03/2011

24/10/2006

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

18/10/2017

01/09/2016

14/02/2011

16/10/2006

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Isla Grosa nº26

Avda. Emilio Castelar nº 100

C/. Guadalajara, nº2 - 2ºB

C/ José de Rivera nº13

SAN PEDRO DEL PINATAR

14382

9316

57

7583

ASOCIACION RESPETO ANIMAL MURCIA A.P.A. (ASOCIACION PROTECTORA DE ANIMALES)

ASOCIACION HELL' S ANGELS MOTORCYCLE CLUB MURCIA

ASOCIACION ESPAÑOLA DE ARTES MARCIALES DEPORTES DE COMBATE Y TERAPIAS
ORIENTALES

ASOCIACION DE WARGAMES LEVANTE

ASOCIACION CULTURAL HERACLES

perros, pudiendo convocar concursos, exposiciones, desfiles, reuniones y otros medios adecuados
a esta finalidad.

Hacer un bien social ayudando a los animales mas desfavorecidos y favorecer una gestión
medioambiental ética, por medio de voluntariado y colaboración entre Asociaciones y
Administraciones Públicas.

La promoción del mundo de las motos custom y los tatuajes.

Promover y desarrollar todas las artes marciales y deportes de combate...

Promover la integración del airsoft, paintball y otros wargames en la sociedad. Promover la
participación colectiva en dichos juegos. Facilitar un mejor acceso a la información referente a los
wargames a la totalidad de las personas. Contribuir al reconocimiento de la igualdad de las
personas al carecer los wargames de distinciones en materia de sexo o raza. Desmentir la idea
generalizada de la influencia de los videojuegos o juegos considerados "de carácter violento" en la
conducta.

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
RECREATIVAS-DEPORTIVAS-CULTURALESTipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

Nacional

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

22/01/2020

04/07/2008

23/11/2005

02/06/2004

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

27/09/2019

20/06/2008

15/04/2003

03/05/2004

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Santa Elena nº2, 1º

C/ Pantano Alfonso XIII nº6

Centro de Ocio, Tiempo Libre y Artes Emergentes "Juan Martínez
Juliá" C/ Concejal Mariano Henar nº5

Plaza de España nº15

SAN PEDRO DEL PINATAR

SAN PEDRO DEL PINATAR

12910

11503

14307

ASOCIACION BUFALOS DE MURCIA

ASOCIACION GRUPO SCOUT HIPOCAMPO

ASOCIACION SOCIOCULTURAL "SOFIA FUSTER 1975"

Realizar actividades lúdicas y actividades físicas de varias disciplinas. Talleres de entretenimiento
para sus socios en actividades físicas. Promoción y Recreación Educativa, Bienestar Social,
Deporte y Salud.

Fomentar la realización de actividades en el medio natural. Integración y participación de los
ciudadanos en actividades lúdicas y deportivas beneficiosas para la salud. (2211)

Contribuir a la formación integral de los niñós y jóvenes, ayudándoles a realizar plenamente sus
posibilidades físicas, intelectuales, sociales y espirituales, como personas y como ciudadanos
responsables y miembros de las comunidades locales, regionales, nacionales e internacionales. La
Asociación conforme a lo establecido por la Constitución Mundial del Movimiento Scout se basa en
los siguientes principios: a) Un compromiso espiritual: Concretado en tomar conciencia de la
vertiente espiritual de la vida y, en su caso, la adhesión a unos principios espirituales, la fidelidad a
la religión que el individuo libremente exprese y la aceptación de los deberes que se deriven de
ellos. b) Un compromiso Social: Concretado en: a) La lealtad hacia un país, desde la perspectiva
de la promoción de la Paz y de la cooperación en el plano local, autonómico, nacional e
internacional. b) La participación en el desarrollo de la comunidad, desde el respeto a la dignidad
humana y a la integridad de la Naturaleza. c) Un compromiso Personal: Concretado en convertirse
en el artífice y protagonista de su propio desarrollo potenciando la capacidad crítica y un sentido
personal de responsabilidad y autoexigencia. Todos los miembros de la Asociación se adhieren a
la Ley y a la Promesa Scout , tal y como vienen redactadas en la Constitución Scout Mundial.

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:

Municipio:

SCOUTS/CAMPING

SOCIO-CULTURAL

Tipo de asociación:

Tipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

16/03/2016

13/06/2013

19/11/2019

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

15/09/2015

20/03/2013

02/08/2019

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Zurbarán nº12

C/ Torres Fontes nº44

c/ Las Palmas s/n

SAN PEDRO DEL PINATAR

SAN PEDRO DEL PINATAR

9050

10271

10246

2839

ASOCIACION "GRUPO DE TEATRO DE 7 A 9"

ASOCIACION DE RECREACION HISTORICA Y TEATRO ALTERNATIVO: "GUARDIANES DEL
SURESTE"

HOGAR DEL PENSIONISTA DE LO PAGAN

Fomentar una educación en valores, ayudando a los docentes a llevar a cabo actividades y
proyectos donde queden reflejados dichos valores para transmitirlos a los alumnos/as en beneficio
del futuro de todos/as. Educar para la paz, en la tolerancia y acogida al diferente, ayudando a
respetar y promover la cultura de cada individuo. Priorizar la justicia y la solidaridad con la voluntad
de establecer unas relaciones justas entre los pueblos del Norte y los del Sur. Concienciar del
respeto al medio ambiente, fomentando la educación para el uso responsable de los recursos
naturales, estimando que nos pertenecen a todos, no solo a las generaciones actuales sino
también a las futuras. Educar en la igualdad, pilar básico para eliminar la violencia de género.
Educar contra la violencia en todas sus facetas, dentro y fuera de los centros.

Fomentar el teatro a nivel municipal y regional. Promover la cultura a través del teatro. Colaborar
con Asociaciones que tengan fines sociales. Hacer representaciones teatrales dirigidas a todo tipo
de público, edad y condición social. (1133)

Acercar a la juventud a una forma de teatro diferente mediante la recreación de épocas pasadas
con encuentros en diferentes puntos de la Región de Murcia donde a través de opiniones comunes
logremos un divertimiento cultural con la participación de todos y con ello conseguir una finalidad
lícita de interés general. (1133)

PROMOVER LA CONSTRUCCION DE UN HOGAR DEL PENSIONISTA EN LO PAGAN,
PROMOVER ACTOS CULTURALES, FOLKLORICOS Y DE OCIO, PROMOVER VIAJES.

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:

Municipio:

TEATRO

TERCERA EDAD/PENSIONISTAS

Tipo de asociación:

Tipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

17/01/2008

09/11/2010

26/10/2010

06/02/1991

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

02/12/2007

08/07/2010

23/08/2010

15/03/2010

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



C/ Castilla nº2, 4ºB

C/ Floridablanca nº7

Coto de las Salinas nº 166 bajo

Avda. Las Palmeras, 13

SAN PEDRO DEL PINATAR

8234

10305

5047

4258

ASOCIACION DE JUBILADOS "LA GALERA"

ASOCIACION DE LA TERCERA EDAD DE SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION DE VECINOS Y/O PROPIETARIOS DEL MOJON-

ASOCIACION DE VECINOS Y/O PROPIETARIOS -LA JUNQUERA- DE LO PAGAN

Hacer más amena la jubilación de sus asociados con aquella actividad a la que han dedicado parte
de su vida. Esta Asociación considera que todos, jubilados y pescadores en activo, son iguales
ante la Ley (art. 14 de la Constitución Española), y que no debe haber discriminación por razones
de edad. La Asociación no persigue fines ilícitos, que sus fines están dentro de los cauces
democráticos y de los Derechos Fundamentales de las personas.

La representación, defensa y promoción de los intereses sociales y culturales de los asociados. El
fomento, promoción y organización de actividades culturales, formativas, folklóricas, de ocio y
tiempo libre, y cualquier otra que contribuya al desarrollo personal de sus asociados y a conservar
y fortalecer los vínculos de amistad entre los mismos. (5311)

Mantener contacto con las autoridades en orden a la resolucion de cuantos problemas pudieran
afectar a los asociados, defensa del desarrollo social que eleve las condiciones y medios de vida
de los habitantes, fomentar la cultura y el deporte, velar por la higiene en toda la entidad de
poblacion, etc.

Mantener contacto con las autoridades en orden a la resolucion de cuantos problemas pudieran
afectar a sus asociados, fomentar la cultura entre niños y mayores, velar por el fomento y
conservacion de los servicios publicos, etc.

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
VECINOSTipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

20/02/2006

25/11/2010

04/09/1997

25/05/1995

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

18/01/2006

30/07/2010

16/07/2008

01/09/2008

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



Avda. Artero Guirao nº190

Avda. Artero Guirao nº168

C/ Río Tormes nº11, Chalet 2 de la calle Privada Sol y Lodo

C/ Sol nº11

C/ Río Sena nº102

SAN PEDRO DEL PINATAR

10793

8074

13562

14280

ASOCIACION DE VECINOS PINATARENSES "PEQUE"

ASOCIACION PINATAR MAR MENOR

ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE CALLE PRIVADA SOL Y LODO

ASOCIACION PSICORAICES

ASOCIACION AMIGOS SOLIDARIOS DEL MAR MENOR

La promoción, fomento y difusión de manifestaciones artísticas, culturales, tradicionales y
folklóricas relacionadas con el Municipio de San Pedro del Pinatar. (9111)

Mantener contacto y relaciones con las autoridades locales, provinciales y estatales, en orden a la
resolución de cuantos problemas pudieran afectar a los vecinos del término municipal de San
Pedro del Pinatar, en sus distintos y variados aspectos, atendiendo más al bien común de la
localidad que al interés particular de cualquier vecino. Dirigirse a los poderes públicos para
informarles de las justas pretensiones de los vecinos de San Pedro del Pinatar y solicitar la
adopción de medidas oportunas que las satisfagan. Cooperar al buen funcionamiento de las
instituciones educativas y recreativas de la localidad, a cuyos efectos podrá cursar las oportunas
propuestas e informaciones a los organismos competentes.

Mantenimiento de las zonas comunes de la calle privada denominada Calle Sol y Lodo, lindantes
con las calles Río Adaja y Río Tormes, sita en Lo Pagán, término municipal de San Pedro del
Pinatar (30740 Murcia).

1.- Facilitar el acceso a una atención psicológica y un seguimiento personalizado. 2.- Mejora de la
integración social de colectivos en situaciones de vulnerabilidad. 3.- Promover la participación
comunitaria con el objetivo de mejorar la cohesión social entre ciudadanos de un mismo territorio.

Fines:

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Municipio:
VOLUNTARIADO SOCIAL-REINSERCIONTipo de asociación:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

30/11/2011

05/10/2005

11/07/2017

16/10/2019

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

07/09/2011

20/09/2005

14/07/2016

21/06/2019

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



c/ Los Nardos núm. 13-6

C/ Río Llobregat nº221

11892

9996

14291

ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL PUEBLO SAHARAUI DE SAN PEDRO DEL PINATAR

ASOCIACION AVANCE SOLIDARIO

Procurar el cuidado, la asistencia y protección de las personas dependientes, personas mayores,
personas en riesgo de exclusión social, discapacitadas, o en situación de pobreza. Alentar y
fomentar la Promoción de los Servicios Asistenciales, Educativos, Laborales, Residenciales y
Sociales, para las personas Dependientes, Entidades y particulares para la creación de Centros
donde pueda tener efectividad lo perseguido anteriormente, y en la medida de sus posibilidades
crear Centros propios. Luchar contra la soledad y la marginación de las personas mayores
mediante la acción de voluntarios y la sensibilización de la sociedad. Atender principalmente a las
personas mayores o dependientes, que viven en su domicilio, en una situación de soledad y
aislamiento social, con las limitaciones y dependencias propias de la edad y con escasez de
recursos. Vivir la solidaridad que nos compromete constantemetne, a través de acciones
concretar, a restablecer y fortalecer el entorno social y relacional de la persona, individual y
colectivamente. Mejorar la calidad de vida mediante apoyo emocional, compañia, relación y
amistad. Que las personas con discapacidad, tercera edad, o en riesgo de exclusión social,
permanezcan en su entorno habitual con una óptima calidad de vida. Creando y sosteniendo
aquellos centros e instalaciones necesarias para ello. Contribuir a la modernización pemanente de
la atención Geriátrica y personas dependientes a todos los niveles. La lucha contra la pobreza y la
exclusión social. Promover el voluntariado. Promover el asociacionismo. Fomentar la participación
ciudadana mediante la formación del voluntariado y la relación activa con otras Asociaciones.
(7315)

- La ayuda humanitaria en los planos económicos, sanitarios y culturaal a las poblaciones
delSahara Occidental y sus refugiados.-  (7314)
- La revalorización, dignificación y difusión entre la sociedad murciana de las peculiaridades y
tradiciones saharaui.-
- La información a todos los murcianos de la Historia, cultura  y situación actual que atraviesa la
población saharaui.-
- La intersificación de los contactos humanos y culturales con los habitantes de la Republica Árabe
Saharaui Democrática.-
- Recabar la actuación eficaz de ls utoridades correspondientes en orden a soljcionar los fines
anteriormente indicados.

1.-Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 2.-  Poner fin al hambre, lograr la
seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible. 3.- Garantizar
una vida sana y promover el bienestar pata todos en todas las edades. 4.- Garantizar una
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos. 5.- Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las
niñas. 6.- Garantizar la disponibilidad de agua, su gestión sotenible y el saneamiento para todos.
7.- Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos. 8.-
Promover el crecimiento económico solidario, inclusivo, sostenible, el empleo pleno y productivo y
el trabajo decente para todos. 9.- Construir infraestructuras resilientes, promover la
industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 10.- Reducir la desigualdad en y

Fines:

Fines:

Fines:

Dirección:

Dirección:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Nº Inscripción:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

Fecha declaración utilidad pública:

REGIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Ámbito:

Ámbito:

Ámbito:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

Fecha revocación utilidad pública:

03/03/2014

08/03/2010

28/10/2019

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha inscripción:

10/01/2014

14/10/2011

10/04/2019

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Fecha de aprobación del acuerdo de la última Junta Directiva:

Ver última Junta Directiva inscrita

Ver última Junta Directiva inscrita



entre los países. 11.- Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,
seguros, resilientes y sostenibles. 12.- Garantizar modalidades de consumo y producción
sostenibles. 13.- Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 14.-
Conservar y utilizar en forma sotenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el
desarrollo sostenible. 15.- Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas
terrestres, gestionar los bosques de forma sostenible, luchar contra la desertificación, detener e
invertir la degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de la diversidad biológica. 16.-
Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la
justicia para todos y fomentar la creación de instituciones eficaces, responsables e inclusivas a
todos los niveles. 17.- Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el
desarrollo Sostenible.
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